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Políticas para la Administración de la Cuenta de Internet de EMASEO 

EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO 
 

REGLAMENTO DE USO DEL SERVICIO DE INTERNET CORPORATIVO 
 
La utilización en cualquier forma del Servicio de Internet Corporativo Institucional 
proporcionado por la EMASEO, indica que el Usuario del Servicio conoce, 
entiende y acepta en su totalidad los términos, condiciones y limitantes del servicio 
mencionado en el presente reglamento. 
 
Alcances y limitaciones del servicio 
 
La EMASEO proporciona el servicio de Internet corporativo únicamente bajo los 
términos mencionados a continuación: 
 
Se espera que quienes usan el servicio de Internet lo hagan de manera 
consistente con el enfoque Institucional, tomando conciencia de que es un recurso 
limitado y debe ser utilizado en una forma tal que garantice los objetivos y 
requerimientos de la Institución, es decir, el uso responsable de la tecnología 
requiere la utilización eficiente, ética y legal de los recursos de la EMASEO. 
 
El Servicio de Internet Corporativo proporcionado por la EMASEO se limita al 
acceso a sitios Web de interés para la Empresa Metropolitana de Aseo. Es decir 
bajo ningún motivo ni circunstancia, el usuario que tenga acceso a Internet podrá 
visualizar información personal, debido a que entorpece el trabajo Institucional. 
 
El presente Reglamento se aplicará, pero no se limitará a las normas establecidas, 
siendo de cumplimiento obligatorio para todos los usuarios de Internet de la 
EMASEO 
 
Se proporciona Internet como una forma de apoyar al empleado a ser participante 
productivo de nuestra sociedad. 
 
Internet ofrece una amplia gama de recursos valiosos de información a nivel local, 
nacional e internacional, sin embargo algunos segmentos de información podrían 
ser inexactos, incompletos, obsoletos y hasta ofensivos para los individuos, por lo 
tanto es de exclusiva responsabilidad del usuario los sitios a los que se ha 
accesado desde su computadora. 
 
El usuario entiende y acepta que es de su total responsabilidad guardar copias 
personales de los datos transmitidos a través del servicio de Internet corporativo y 
que la EMASEO no es responsable por la pérdida o la no disponibilidad de datos 
transmitidos por medio del servicio de Internet corporativo, ni se responsabilizará 
por daños o perjuicios causados a usuarios o terceros por la pérdida o la no 
disponibilidad de datos transmitidos usando el servicio antes mencionado. 
 
La EMASEO también se reserva el derecho de modificar, suspender o interrumpir 
el Servicio con o sin previo aviso en cualquier momento y sin ninguna 
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responsabilidad hacia el usuario, es decir, la EMASEO no declara ni garantiza que 
el Servicio sea ininterrumpido o libre de errores. 
 
Cuando un mensaje que contenga datos personales sea transmitido a través de 
un servicio de telecomunicaciones o de Internet, aquella persona de quien proceda 
el mensaje será considerado responsable del tratamiento de los datos personales 
presentes en el mensaje y no la que ofrezca el servicio de transmisión. Es decir, 
EMASEO no se responsabiliza por el tratamiento dado por terceras personas, 
destinatarias de mensajes de Internet, a información que los usuarios les hayan 
transmitido utilizando el servicio de Internet Corporativo proporcionado por la 
EMASEO. 
 
Los mecanismos para verificar la autenticidad e integridad de los datos 
transmitidos a través de Internet son establecidos de común acuerdo por las 
partes (emisor y receptor) y, en caso de no haberse establecido ningún 
mecanismo, se tomara por autentico el mensaje tal cual lo recibió el destinatario. 
La EMASEO no se responsabilizará por daños o perjuicios causados por 
alteración maliciosa de datos que haya sido posible debido al no establecimiento 
de dichos mecanismos de control. 
 
Definición de cuenta de Internet 
 
La cuenta de acceso a Internet es una dirección electrónica, la cual permite al 
usuario acceder a navegar a través de la Red Internet. 
 
Activación y suspensión de cuentas de acceso a Internet Corporativo 
 
La activación de las cuentas de acceso a Internet Corporativo es centralizada, 
encargándose de esta el administrador del servidor de Proxy previa autorización 
del Jefe del Departamento de Informática. La activación sigue las políticas dadas 
por el presente documento. 
 
Un usuario solo puede tener una cuenta de acceso a Internet, en caso de no tener 
acceso en el servidor de EMASEO debe solicitarlo mediante oficio dirigido al Jefe 
de Informática y firmado por el Jefe inmediato superior. 
 
Para la activación de su cuenta de Internet, el usuario se obliga a: 

• Proveer información verdadera, correcta, actual, y completa de su persona 
del modo requerido en el formato de solicitud de cuenta de Internet (siendo 
dicha información los Datos de Inscripción). 

• Mantener y actualizar en todo momento los Datos de Inscripción a fin de 
conservarlos de manera correcta, actualizada y completa. 

 
El Departamento  de Informática hará la entrega del acceso a Internet a la 
Dirección IP de la computadora asignada al funcionario solicitante. 
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Para la suspensión de su cuenta de acceso a Internet corporativo, el usuario se 
obliga a: 
 

• Informar el momento en el que el usuario deja de formar parte de EMASEO. 
• Si suministra información que no sea verdadera, correcta, actual o 

completa, o si la EMASEO considera que dicha información no es 
verdadera, correcta, actual o completa, la EMASEO tendrá el derecho de 
suspender su cuenta y negarle el uso presente o futuro del Servicio (o 
cualquier parte del mismo) e informará de este hecho a la Dirección de 
Recursos Humanos. 

 
Acerca del uso 
 
El uso de la cuenta de Internet Corporativo es para actividades institucionales 
administrativas de la Empresa Metropolitana de Aseo. 
 
Restricciones 
 
El usuario que tenga una cuenta de acceso a Internet se compromete a no usar el 
servicio de Internet para: 
 

• Anunciar, enviar o recibir por cualquier medio que use Internet, como una 
forma de comunicación, contenido ilegal, peligroso, amenazador, abusivo, 
tortuoso, difamatorio, vulgar, obsceno, calumnioso, invasivo del derecho a 
la intimidad, racial, étnico o de cualquier otra forma ofensiva. 

• Fines comerciales, políticos, particulares o cualquier otro que no sea el 
laboral o de investigación para la Institución. 

• Anunciar, enviar o recibir por algún medio que utilice Internet como una 
forma de comunicación contenido que viole alguna patente, marca, secreto 
comercial, derecho de autor o cualquier derecho de propiedad. 

• Ingresar a sitios con material pornográfico, horóscopo, tarjetas virtuales, 
juegos, música, video, chat, messenger, conferencias. 

• Anunciar, enviar o recibir por Internet cualquier anuncio no solicitado o no 
autorizado, materiales promociónales, correo de solicitación ("junkmail", 
"spam"), cartas en cadena ("chain letters), esquemas de pirámides 
("pyramid schemes") o cualquier otra forma de solicitud. 

• Descargar archivos mayores de 1 MB en el siguiente horario: de 08h00 a 
16h30. 

• Causar daño a menores de edad o terceros. 
• Exponer, entrar o crear imágenes o material que disturbe la paz de 

EMASEO y de sus usuarios. 
• Destruir ó descomponer el computador personal (tanto hardware como 

software) u otro equipo que pertenezca a la EMASEO. 
• Violentar el sistema de seguridad de la EMASEO o de terceros. 
• Diseminar virus, caballos de troya, gusanos y otros tipos de programas 

dañinos para sistemas de proceso de la información de la EMASEO. 
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• Instalar o intentar instalar software o archivos descargados, en las 
computadoras de la EMASEO, sin previa autorización de la Jefatura de 
Informática de EMASEO. 

• Congestionar enlaces de comunicaciones o sistemas informáticos mediante 
la transferencia o ejecución de archivos o programas que no son de uso de 
la Institución. 

• Interrumpir el control de comunicaciones electrónicas o cualquier otra 
actividad que voluntariamente tienda a afectar a otros usuarios de la red, 
tanto en las prestaciones de esta como en la privacidad de su información. 

• Intentar o realizar accesos a cuentas de usuario que no sean las propias 
(utilizando cualquier protocolo  telnet, ftp,  etc.), aunque no lo consiga. 

• Hacerse pasar por alguna persona, entidad o cargo de la EMASEO. 
• Falsificar encabezados o cualquier otra forma de manipulación de 

identificadores para desviar el origen de algún contenido transmitido por 
medio del Servicio. 

• Anunciar, enviar o recibir por correo electrónico algún contenido que no 
tiene derecho a transmitir por ley o por relación contractual o fiduciaria (tal 
como información interna, de propiedad y confidencial adquirida o 
entregada como parte de las relaciones de empleo o bajo Reglamentos de 
confidencialidad). 

• Violar con o sin intención cualquier ley local, nacional o internacional, que 
incluya pero que no se limite, a cualquier otra regulación con fuerza de ley. 

• Acechar o de cualquier otra forma hostigar a usuarios de correo electrónico. 
• Recoger o recopilar datos personales acerca de otros usuarios. 

 
La infracción de cualquiera de los aspectos anteriormente mencionados causa la 
suspensión del servicio, y puede suponerle sanciones institucionales, así como 
otro tipo de consecuencias legales. La EMASEO se reserva el derecho, pero no 
tendrá ningún tipo de obligación, de investigar el uso del Servicio para determinar 
si se ha infringido el presente Reglamento o si se cumple con las leyes, 
regulaciones, procesos legales o peticiones gubernamentales. 
 
El Departamento de Informática sacará periódicamente reportes de los archivos 
que quedan en el servidor Proxy, como muestra fehaciente del mal uso realizado 
del servicio de Internet y se enviará el informe al Gerente del Área a la cual labore 
el funcionario.  
 
Contenido del Servicio 
 
La EMASEO no asume ninguna responsabilidad sobre el contenido de terceros 
(incluyendo, sin límite, cualquier tipo de virus u otros elementos perjudiciales), ni 
tampoco tiene ninguna obligación de controlar el contenido de terceros. 
 
La EMASEO se reserva el derecho en cualquier momento para suprimir o 
rechazar la distribución de cualquier contenido en el Servicio, como contenidos 
que infrinjan las condiciones de este Reglamento. 
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La EMASEO también se reserva el derecho para acceder, leer, preservar y 
mostrar cualquier tipo de información que razonablemente crea necesaria para: 
 

• Cumplir con leyes, regulaciones, procesos legales o solicitudes 
gubernamentales. 

• Aplicar o ejecutar este Reglamento, incluyendo investigación de posibles 
infracciones. 

• Detectar, prevenir, o de cualquier modo abordar casos o situaciones de 
fraude, seguridad o temas técnicos. 

• Responder a solicitudes de soporte de los usuarios. 
• Proteger los derechos, propiedad o seguridad de la EMASEO, sus usuarios 

y el público. 
 
La EMASEO cuenta con un firewall que permite filtrar el acceso a lugares 
indebidos en un gran porcentaje, sin que asegure una protección total de los 
sistemas, además se utiliza un administrador de ancho de banda para canalizar la 
información. 
 
La EMASEO no será responsable del ejercicio o no ejercicio de los derechos 
derivados de este Reglamento. 
 
Derechos de Propiedad Intelectual del usuario 
 
La EMASEO no reclama la titularidad de ninguno de los contenidos, incluyendo 
textos, datos, información, imágenes, fotografías, música, sonido, vídeo u otro tipo 
de material, que el usuario cargue, transmita o archive a través de Internet. 
 
La EMASEO no utilizará ninguno de sus contenidos para otro propósito que no 
sea el de proporcionar el Servicio. 
 
Indemnización 
 
El usuario acepta indemnizar a la EMASEO, a sus Dependencias y a sus 
funcionarios frente a reclamaciones de terceros relacionadas con el uso del 
Servicio, incluyendo la responsabilidad o gasto ocasionado por los reclamos, 
pérdidas, daños de todo tipo, litigios, resoluciones, costos procesales y honorarios 
de abogados, de cualquier tipo. 
 
En tal caso, la EMASEO le hará llegar la notificación escrita de dicho reclamo, 
litigio o acción. 
 
Normas de seguridad 
 
Al usuario de Internet Corporativo se le asignará una cuenta después de que se 
complete el proceso de asignación, de la cual será el usuario el responsable de 
mantener en Confidencialidad y a su vez será responsable absoluto por todas las 
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actividades que ocurran bajo su computadora (Dirección IP asignada). En virtud de 
lo anterior, el usuario se compromete a: 
 

• Custodiar en forma segura, no dar a conocer su clave de acceso a la PC, 
teniendo en cuenta que esta es de uso personal. 

• No realizar ningún cambio en la configuración del computador, ni instalación 
de programas u otro uso que pueda incidir en el daño o deterioro del equipo 
o software. 

• Realizar trabajos personales y/o para otras instituciones utilizando el 
servicio de Internet. 

• Notificar inmediatamente al Departamento de Informática de cualquier uso 
no autorizado cuenta o de cualquier otra falla de seguridad. 

• Asegurarse de que su navegador de Internet (Internet Explorer, Firefox, 
etc.) sea cerrada al final de cada sesión.  

• Recordar que todas las normas y recomendaciones anteriores son válidas 
independientemente de cual sea el tipo o medio de acceso a los servicios 
de la EMASEO, tanto desde dentro, como en accesos remotos a través de 
Proxy’s o mediante MODEM. 

 
La EMASEO no será responsable por ninguna pérdida o daño que resulte como 
consecuencia de su incumplimiento a las disposiciones de esta Sección. 
 
La EMASEO no podrá entregar dar a conocer la contraseña de PC sin previa 
autorización por escrito del propietario de la misma. 
 
De manera adicional el usuario debe solicitar el cambio de su contraseña 
periódicamente y no la debe divulgar a ningún otro miembro de la EMASEO ni 
persona no perteneciente a la Institución.  
 
Causas de eliminación o desactivación de la cuenta 
 
La cuenta será eliminada cuando el responsable del computador deje de formar 
parte de la EMASEO. Si existe pedido por escrito de eliminación de la cuenta, así 
como por el incumplimiento de cualquiera de las normas mencionadas en la 
sección Acerca del uso, dependiendo de si la falta es causa suficiente para 
eliminar o desactivar la cuenta de Internet. 
 
La decisión de eliminar o desactivar la cuenta la toma el Gerente, Director o 
responsable  de las distintas áreas por solicitud expresa del Jefe del 
Departamento de Informática encargado de la administración del Servidor Proxy. 
 
La EMASEO se reserva el derecho a revelar en cualquier momento la información 
que crea necesaria para cumplir con cualesquiera ley, reglamento, proceso legal o 
solicitud gubernamental aplicable, o a modificar, negarse a enviar o eliminar 
cualquier información o material, en todo o en parte, a la entera discreción de la 
EMASEO. 
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Modificaciones al reglamento 
 
La Jefatura del Departamento de Informática esta en pleno derecho de hacer las 
modificaciones que crea necesarias a este reglamento y los procedimientos a los 
cuales hace referencia, con la obligación de hacer públicos los cambios. 
 
Es responsabilidad del usuario revisar regularmente sus términos y condiciones y 
las posibles Condiciones de Uso Adicionales expuestas en ciertas partes del 
Servicio de Internet Corporativo. 
 
El uso continuado del Servicio de Internet Corporativo supone la aceptación de 
todos los términos, condiciones y avisos aquí expuestos. Así mismo, el 
desconocimiento de las normas no exime a los usuarios de las sanciones a que 
hubiere lugar en caso de incumplimiento de las mismas. 
 
 
 
 
Ing. Mauricio Silva Valenzuela 
GERENTE GENERAL DE EMASEO  

 
/FR 

DMQ, Enero 2006
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EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDADES 
 
LA EMASEO NO REALIZA NINGUNA MANIFESTACIÓN SOBRE LA IDONEIDAD, 
FIABILIDAD, DISPONIBILIDAD, OPORTUNIDAD, AUSENCIA DE VIRUS U 
OTROS COMPONENTES DAÑINOS ASÍ COMO DE LA EXACTITUD DE LA 
INFORMACIÓN, SOFTWARE, PRODUCTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON EL SERVICIO DE INTERNET CORPORATIVO PARA CUALQUIER FIN. 
 
DICHA INFORMACIÓN, SOFTWARE, PRODUCTOS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS SE PROPORCIONAN "TAL CUAL" SIN GARANTÍA DE 
NINGÚN TIPO. 
 
LA EMASEO EXCLUYE POR LA PRESENTE, Y CON LA EXTENSIÓN MÁXIMA 
PERMITIDA POR LAS LEYES, TODA GARANTÍA Y CONDICIÓN RESPECTO DE 
ESTA INFORMACIÓN, SOFTWARE, PRODUCTOS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS, INCLUIDAS CUALESQUIERA GARANTÍAS Y CONDICIONES 
IMPLÍCITAS DE COMERCIABILIDAD, APTITUD O IDONEIDAD PARA OBTENER 
UN DETERMINADO FIN. 
 
EL USUARIO ACEPTA ESPECÍFICAMENTE QUE LA EMASEO NO SERÁ 
RESPONSABLE POR EL ACCESO O LA ALTERACIÓN NO AUTORIZADA DE 
LAS TRANSMISIONES O DATOS PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE 
INTERNET CORPORATIVO, CUALQUIER MATERIAL O DATO ENVIADO O 
RECIBIDO, O NO ENVIADO O NO RECIBIDO, NI POR CUALQUIER 
TRANSACCIÓN EN LA QUE HAYA PARTICIPADO A TRAVÉS DEL SERVICIO 
DE INTERNET CORPORATIVO. 
 
EL USUARIO ACEPTA ESPECÍFICAMENTE QUE LA EMASEO NO ES 
RESPONSABLE DE NINGÚN CONTENIDO O CONDUCTA AMENAZADORA, 
DIFAMATORIA, OBSCENA, OFENSIVA O ILÍCITA DE CUALQUIER OTRA 
PARTE NI DE CUALQUIER INFRACCIÓN DE LOS DERECHOS DE TERCEROS, 
INCLUIDOS LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL. 
 
EL USUARIO ACEPTA ESPECÍFICAMENTE QUE LA EMASEO NO ES 
RESPONSABLE POR NINGÚN CONTENIDO ENVIADO MEDIANTE Y/O 
INCLUIDO EN EL SERVICIO DE INTERNET CORPORATIVO Y CUALQUIER 
APLICACIÓN DE INTERNET POR UN TERCERO. 
 
LA EMASEO EXCLUYE, EN LA MÁXIMA MEDIDA PERMITIDA POR LAS LEYES, 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS DE TODA 
NATURALEZA U ORIGEN INCLUIDOS, A TÍTULO MERAMENTE INDICATIVO 
PERO NO EXHAUSTIVO, LOS DAÑOS QUE SE DERIVEN DE LA PÉRDIDA DE 
USO, DE DATOS O DE BENEFICIOS, QUE SE DERIVEN O ESTÉN 
RELACIONADOS CON EL USO DEL SERVICIO DE INTERNET, CON LA 
DEMORA O LA IMPOSIBILIDAD DE PODER USAR EL SERVICIO DE INTERNET 
O LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MISMO, O CON CUALQUIER 
INFORMACIÓN, SOFTWARE, PRODUCTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
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QUE SE OBTENGAN A TRAVÉS DEL SERVICIO DE INTERNET, O QUE DE 
OTRA FORMA SE ORIGINEN EN EL USO DEL SERVICIO DE INTERNET. 
CUANDO ELLO SEA RAZONABLEMENTE POSIBLE, EL DEPARTAMENTO DE 
INFORMÁTICA DE LA EMASEO, DE SER POSIBLE, ADVERTIRÁ 
PREVIAMENTE LAS INTERRUPCIONES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE INTERNET. 
 
SI EL USUARIO NO ESTÁ SATISFECHO CON PARTE DEL SERVICIO DE 
INTERNET O CON ALGUNA LAS CONDICIONES IMPUESTAS EN ESTE 
REGLAMENTO, SU ÚNICO Y EXCLUSIVO RECURSO SERÁ DEJAR DE 
UTILIZAR EL SERVICIO DE INTERNET PROPORCIONADO POR EMASEO, 
SOLICITANDO AL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA LA CANCELACIÓN 
INMEDIATA DE LA CUENTA DE INTERNET ASIGNADA. 
 
 
 
 
 
Ing. Mauricio Silva Valenzuela 
GERENTE GENERAL DE EMASEO  

 
/FR 

DMQ, Enero 2006
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EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO 
 

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 
 

FORMATO ÚNICO DE CREACIÓN DE CUENTAS DE INTERNET 
CORPORATIVO 

 
(Adjuntar Fotocopia del Documento Vigente que lo acredita como empleado de la 
EMASEO) 
 
Fecha de solicitud: 
 
El solicitante declara tener conocimiento del Reglamento de uso del servicio de 
Internet Corporativo y se compromete a su fiel cumplimiento. 
 
EMPLEADO 
 
Nombre completo del Empleado: 
Dependencia en donde Trabaja: 
Cargo del Empleado: 
Duración del Contrato: 
Nombre del Jefe inmediato: 
Correo electrónico: 
Tiempo de servicio de Internet solicitado: 
Dirección IP de la computadora: 
Descripción de uso: 
 
 
 
Sitios Web a los que accederá habitualmente: 
 
 
 
 
Nombre completo de la Persona de Informática: 
 
 
FIRMA SOLICITANTE 
 
DATOS DE APROBACIÓN 
Aprobado por: 
Fecha de aprobación: 
Cuenta habilitada por: 
Fecha en que fue habilitada la cuenta: 
Cuenta eliminada por: 
Fecha de eliminación: 
Razón de eliminación: 
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